
PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  GENERAL  DE  REGANTES
DEL  CANAL  DE  BARDENAS Núm. 5.071

Se convoca a Junta general ordinaria a los representantes de las comunida-
des de base y demás usuarios para el día 30 de mayo de 2013, a las 10:30 horas
en primera convocatoria y a las 11:30 en segunda, la cual se celebrará en la
Sala de Juntas de la Comunidad General de Regantes del Canal de las Barde-
nas (edificio Confederación), sito en la carretera de Gallur-Sangüesa, sin
número, de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), para tratar del siguiente:

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la sesiones celebradas
los días 31 de mayo de 2012, 2 de agosto de 2012 y 7 de marzo de 2013.

2.º Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales del ejercicio
de 2012 que presenta la Junta de Gobierno.

3.º Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos
calculado para el ejercicio del año 2013 que presenta la Junta de Gobierno.

4.º Examen y aprobación, si procede, de la memoria general del ejercicio
de 2012 que presenta la Junta de Gobierno.

5.º Examen y aprobación, si procede, de la propuesta que presenta la Junta
de Gobierno sobre el criterio de repercusión de la tarifa de utilización del Canal
de Bardenas y canon de regulación del embalse de Yesa del año 2013, entre los
usuarios de regadío. Toma de acuerdos.

6.º Gestión del agua de la campaña 2012-2013. Normas de reparto del
agua para la campaña 2012-2013. Toma de acuerdos.

7.º Aprobación, si procede, de los convenios a firmar con Aguas de la
Cuenca del Ebro, S.A., reguladores de la tarifa de explotación y de la presta-
ción del servicios de operación y mantenimiento de los embalses de Laverné y
Malvecino.

8.º Ratificación de acuerdos de la Junta de Gobierno.
9.º Ratificación de vocales de la Junta de Gobierno y de la Junta General.
10.º Elección de vocales titulares y suplentes del Jurado de Riegos.
11.º Ruegos y preguntas.

De no concurrir mayoría reglamentaria en primera convocatoria, se adopta-
rán en segunda los acuerdos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 de las
Ordenanzas de la Comunidad.

Ejea de los Caballeros, a 25 de abril de 2013. — El presidente de la
Comunidad, José María Vinué Lasierra.

COMUNIDAD  GENERAL  DE  USUARIOS
DEL  CANAL  IMPERIAL  DE  ARAGON Núm. 5.116

Por el presente se convoca a Junta general ordinaria de la Comunidad Gene-
ral de Usuarios del Canal Imperial de Aragón para el día 29 de mayo de 2013,
en la Casa del Canal Imperial de Aragón (sita en avenida América, 1 de
Zaragoza), a las 11:00 horas en primera convocatoria, y a las 12:00 horas en
segunda de no concurrir la mayoría absoluta de todos los votos de la Comuni-
dad, en cuyo caso serán válidos los acuerdos cualesquiera que fuere el número
de partícipes que concurran.

Orden del día

1.º Lectura del acta de fecha 20 de diciembre de 2012 y su aprobación, si
procede.

2.º Informe y propuestas del presidente de la Junta de Gobierno.
3.º Memoria de actuación de la Junta de Gobierno. 

4.º Informe y propuestas de la Dirección Técnica.
5.º Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del año 2012.
6.º Ruegos y preguntas. 

Zaragoza, a 2 de mayo de 2013. — El presidente de la Comunidad, Juan
Alberto Belloch.

COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  CUNCHILLOS Núm. 5.153

Conforme dispone el Reglamento, se convoca a todos los partícipes a la
Junta general ordinaria, que se celebrará el día 1 de junio de 2013 (sábado), en
el salón del Centro Cultural “Virgen del Pilar” del barrio de Cunchillos, a las
19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, con el
siguiente 

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.º Examen y aprobación del balance de cuentas del ejercicio económico

2012.
3.º Memoria anual de actuaciones 2012.
4.º Otros asuntos de interés.
5.º Ruegos y preguntas.

Cunchillos-Tarazona, a 21 de abril de 2013. — El presidente, Antonio
Aznar Gómez.

COMUNIDAD  DE  REGANTES  NUM.  XI
DE  LOS  RIEGOS  DE  BARDENAS
ACEQUIA  DE  SORA Núm. 5.287

Se convoca a Junta general ordinaria a los partícipes de la Comunidad de
Regantes número XI de los Riegos de Bardenas, Acequia de Sora, para el día
28 de mayo de 2013, a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 20:30
horas en segunda, la cual se celebrará en la Casa de Cultura de Tauste (Zarago-
za), para tratar el siguiente

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Examen y aprobación, si procede, de la memoria general correspondien-

te al año 2012.
3.º Examen y aprobación, si procede, de las cuentas de gastos correspon-

dientes al año 2012.
4.º Adecuación del presupuesto para el año 2013, aprobado el día 20 de

diciembre de 2012. 
5.º Elección de cargos:
—Vocal titular, por el sector XII, para la Junta de Gobierno de la Comuni-

dad número XI.
6.º Campaña actual de riego.
7.º Asuntos de trámite.
8.º Ruegos y preguntas.

De no concurrir mayoría reglamentaria en primera convocatoria se adopta-
rán en segunda los acuerdos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53 de las
Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad.

Ejea de los Caballeros, a 2 de mayo de 2013. — El presidente de la Comunidad,
Miguel Angel Gallizo Alastuey.
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ción y desearan que no entrase ninguna otra persona, puede hacerse abonando
el importe correspondiente a todas las camas de la habitación.

e) Está prohibido introducir cualquier tipo de animal en el recinto.
f) El albergue es un alojamiento comunitario, que obliga a los usuarios a

guardar silencio en los dormitorios y observar las normas generales de higiene,
tanto personal como en el uso de los servicios e instalaciones.

g) Los residentes intentarán hacer uso racional de la energía mediante las
medidas habituales, tales como apagar las luces cuando no se precisen, cerrar
las ventanas para evitar que huya el calor, cerrar bien los grifos y no derramar
agua innecesariamente, avisar de los desperfectos que puedan observarse para
que puedan ser reparados, etc.

h) No está permitido el uso a los residentes el acceso a intendencia, cocina
y salas de máquinas.

i) Las tarifas de precios de todos los servicios y horarios estarán expuestos
en el tablón de anuncios de recepción.

j) No está permitido a los residentes poder cocinar en todo el albergue
municipal.

k) El administrador estipulará la forma y plazo para liquidar y satisfacer las
tarifas correspondientes por los usuarios.

l) Se fija una estancia máxima continuada por alberguista de siete días. No
obstante, el Ayuntamiento podrá puntualmente autorizar estancias mayores por
circunstancias motivadas.

m) En caso de inobservancia por parte de los usuarios de las normas de
comportamiento contenidas en este Reglamento o en la normativa general
autonómica de Aragón, el administrador podrá adoptar las medidas necesarias
para hacer cesar esta situación, pudiendo incluso expulsar del albergue a los
infractores. Sin perjuicio de todo ello, los causantes de daños al edificio, a sus
instalaciones o a otras personas están obligados a pagar los desperfectos o a
indemnizar el daño causado, pudiendo retener en prenda sus ropas, enseres o
documentos hasta el abono de los mismos. Podrá denegarse el uso del albergue
a quienes se encuentren incursos en demandas por impago o reclamación de
daños o mal uso de las instalaciones en estancias anteriores en este estableci-
miento o en otros similares de Aragón. Las responsabilidades legales que
pudieran derivarse de los actos realizados en el albergue recaerán en las perso-
nas que los ejecutasen o en sus representantes legales, reservándose el admi-
nistrador el ejercicio de las acciones legales correspondientes.

4.2. En las habitaciones.
Se prohíbe tender ropa a la calle, enchufar hornillos, arrojar basuras y obje-

tos por las ventanas, molestar a los demás con el volumen de los aparatos de
sonido, comer, beber y fumar. Es obligado cuidar de su orden y limpieza y res-
petar el descanso de los compañeros, sobre todo a partir de las 23:00 horas.

4.3. En la sala de estar-comedor.
Se prohíbe manipular los aparatos, utensilios, etc., con que se equipe. Usar-

los con el mayor cuidado, respetar el mobiliario, no fumar y evitar ruidos inne-
cesarios y conversaciones ruidosas, sobre todo a partir de las 23:00 horas.

4.4. En los servicios higiénicos.
Es obligado hacer uso correcto, para los fines a que están destinados y en el

momento necesario, evitar deterioros, averías y comunicar rápidamente las que
se observen, cerrar grifos, evitar atascos, no derramar agua, no manipular plo-
mos, cuidar llaves y conmutadores de luz.

Art. 5.º Determinación del precio de los servicios.
El régimen de alojamiento será el de libre mercado y se atendrá a las tarifas

que se señalen oportunamente.
Art. 6.º Registro de residentes.
Para la utilización del albergue será obligatorio presentar el DNI o pasa-

porte y cumplimentar la correspondiente ficha. Dicha información quedará
recogida en el libro registro del albergue, al cual podrá tener acceso el Ayunta-
miento de Valmadrid si así se lo solicita al administrador.

Art 7.º Responsabilidad.
El albergue no se hace cargo de los robos o sustracciones que puedan sufrir

los usuarios, debiendo estos adoptar las debidas precauciones de sus pertenen-
cias e intereses.

Art. 8.º Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación la nor-

mativa autonómica vigente en materia de albergues turísticos.
Art 9.º Modificación e interpretación.
Estas normas podrán ser modificadas, adaptadas e interpretadas por el

Ayuntamiento de Valmadrid según las necesidades y conveniencia del servi-
cio, para el mejor funcionamiento de la instalación.

Art. 10. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el

artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón.

Valmadrid, a 20 de enero de 2012. — El alcalde, Alfredo López Arnal.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 2.208
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de Seguridad Social número

438/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mutua de Acci-
dentes de Zaragoza (MAZ) contra la empresa Gladis Brandao Francés Mello,
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva dice:

«Sentencia número 55/2012. — Número de autos: Seguridad Social
438/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 15 de febrero de 2012. — Don César
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre Seguridad Social, entre
partes: de una y como demandante, Mutua de Accidentes de Zaragoza (MAZ),
que comparece representada por el letrado don Javier Sagardoy Muniesa, y de
otra, como demandados, Instituto Nacional de la Seguridad Social, que com-
parece representado por el letrado don José Luis Gay Díez, y Gladis Brandao
Francés Mello, que no comparece a pesar de estar citada en legal forma, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente resolución:

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Mutua de
Accidentes de Zaragoza (MAZ) contra Gladis Brandao Francés Mello, debo
condenar y condeno a la demandada a que abone a la actora la cantidad de
493,24 euros, absolviendo al Instituto Nacional de la Seguridad Social de los
pedimentos de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gladis Brandao Francés
Mello, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ
en Zaragoza a diecisiete de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Luz Pérez Pérez.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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